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Laboratorio de Sanidad Vegetal
	SOLICITUD DE DIAGNÓSTICO E IDENTIFICACIÓN DE PATÓGENOS VEGETALES
(no rellene las celdas sombreadas en gris)
	Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA)
Finca “El Encín” Autovía A2-Km 38,200
28805 Alcalá de Henares (Comunidad de Madrid)
 (+34) 91 88 79 361  lab.sanidad.vegetal@madrid.org

	NOMBRE CLIENTE/REMITENTE: Ingrese su nombre o razón social
TELÉFONO: Ingrese su nº teléfono               CORREO ELECTRÓNICO: Ingrese su correo electrónico

	CÓDIGO REGISTRO LABORATORIO:
A rellenar por el laboratorio

	FECHA ENTRADA LABORATORIO
A rellenar por el laboratorio

	

	MUESTRA/S (Nº): Ingrese el nº de muestras FECHA DE RECOGIDA: Haga clic aquí o pulse para escribir una fecha.
TÉRMINO MUNICIPAL: Ingrese el municipio de recogida de muestras

	IDENTIFICACIÓN DE MUESTRA:
	DIAGNÓSTICO SOLICITADO:
	TÉCNICAS DIAGNÓSTICAS:
A rellenar por el laboratorio

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras
	☐ Artrópodos
☐ Nematodos
☐ Hongos
☐ Xylella fastidiosa
☐ Otras bacterias
☐ Virus
☐ Viroides
☐ Fitoplasmas
	|_|    Inmunológicas
|_|    Microbiológicas
|_|    Microscópicas
|_|    Morfológicas
|_|    Moleculares
|_|    Secuenciación
Para un diagnóstico eficaz, se podrán combinar las técnicas anteriores como se indica a continuación:
- Microbiológicas, de microscopía o morfológicas
- Microbiológicas y moleculares
- Microbiológicas y secuenciación

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras
Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	Ingrese los códigos de identificación de las muestras

	
	

	PATÓGENOS A IDENTIFICAR: Ingrese los patógenos a identificar
 

	OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A LAS MUESTRAS: Ingrese otra información sobre las muestras tal como la especie, el tipo de muestra, etc.

	A rellenar por el laboratorio 
DESCRIPCIÓN MUESTRA/S POR EL LABORATORIO: RAMAS |_| HOJAS |_|   OTROS |_| ________________

	¿Hay material inmovilizado?
	
	OBSERVACIONES:
Ingrese las observaciones que considere oportunas

	¿Hay muestras compuestas?   
	
	

	¿Presenta síntomas?                 
	
	


· El Laboratorio de Sanidad Vegetal se compromete a guardar la máxima reserva, secreto y confidencialidad sobre la información obtenida en el proceso de ensayo o sobre el cliente. No obstante, dicha información estará disponible para ENAC, auditores internos y otras administraciones competentes, cuando sea legalmente exigible.
· El Laboratorio de Sanidad Vegetal dispone de un procedimiento para el tratamiento de las quejas que se encuentra a disposición del cliente si así lo solicita.
· Salvo indicación expresa del cliente o por la obligatoriedad de la técnica especificada para cada prueba diagnóstica acreditada, las técnicas empleadas para los ensayos solicitados quedan a criterio del Laboratorio de Sanidad Vegetal.
	FIRMA DEL CLIENTE/REMITENTE
	FIRMA DEL RESPONSABLE TÉCNICO

	


Fdo.:
	


Fdo.:


Puede consultar la información referida al deber de información de protección de datos personales en la siguiente página.

Información sobre Protección de Datos
1. Responsable del tratamiento de sus datos.
Responsable: Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. Instituto Madrileño de Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA).
Domicilio social: consultar www.comunidad.madrid/centros
Contacto con el Delegado de Protección de datos: protecciondatosmambiente@madrid.org
1. ¿En qué actividad de tratamiento están incluidos sus datos personales y con qué fines se tratarán?
Servicio de análisis externos de muestras.
En cumplimiento de lo establecido por el Reglamento (UE) 2016/679, de Protección de Datos Personales (RGPD), sus datos serán tratados para las siguientes finalidades: Prestar servicio público de análisis de muestras de alimentos, suelos, aguas, material vegetal y material animal.
1. ¿Cuál es la legitimación en la cual se basa la licitud del tratamiento?
RGPD 6.1 e) el tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento.
Legitimación: Ley 26/1997, de 26 de diciembre, de creación del IMIDRA.
1. [bookmark: _Hlk529465026]¿Cómo ejercer sus derechos? ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus datos?
Puede ejercer, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, solicitar en su caso la portabilidad de sus datos, así como a no ser objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la elaboración de perfiles.
Según la Ley 39/2015, el RGPD y la Ley Orgánica 3/2018, puede ejercer sus derechos por Registro Electrónico o Registro Presencial o en los lugares y formas previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, preferentemente mediante el formulario de solicitud “Ejercicio de derechos en materia de protección de datos personales”.
1. Tratamientos que incluyen decisiones automatizadas, incluida la elaboración de perfiles, con efectos jurídicos o relevantes.
No se realizan.
1. ¿Por cuánto tiempo conservaremos sus datos personales?
Los datos personales proporcionados se conservarán por el siguiente periodo: Indeterminado.
Los datos se mantendrán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. siendo de aplicación la normativa de archivos y documentos de la Comunidad de Madrid.
1. ¿A qué destinatarios se comunicarán sus datos?
Otras unidades u órganos de la Comunidad de Madrid, o de otras Administraciones Públicas que resulten ser destinatarias de la documentación presentada, en los términos previstos por la Ley 39/2015, y otros órganos que sean destinatarios por obligación legal.
1. Transferencias internacionales.
No.
1. [bookmark: _Hlk529466772]Derecho a retirar el consentimiento prestado para el tratamiento en cualquier momento.
Cuando el tratamiento esté basado en el consentimiento explícito, tiene derecho a retirar el consentimiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada.
1. Derecho a presentar una reclamación ante la Autoridad de Control.
Tiene derecho a presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es si no está conforme con el tratamiento que se hace de sus datos personales.
1. Categoría de datos objeto de tratamiento.
Datos de carácter identificativo. Datos económicos, financieros y de seguros.
1. Fuente de la que proceden los datos.
Interesado.

Más información.
Puede consultar más información y la normativa aplicable en materia de protección de datos en la web de la Agencia Española de Protección de Datos www.aepd.es, así como en el siguiente enlace: www.comunidad.madrid/protecciondedatos.
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Compruebe, por favor, que está usando el documento en vigor descargándolo de
https://www.comunidad.madrid/servicios/medio-rural/servicios-agricultores-ganaderos#laboratorio-sanidad-vegetal 
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